
III. Administración Local
diputación pRovincial de zamoRa
SERVICIO DE ASISTENCIA A MUNICIPIOS

BDN S (Identif.): 419949
extracto de la convocatoria en régimen concurrencia competitiva para la concesión

de subvenciones a municipios de la provincia de zamora de menos de 5.000 habitan-
tes para la elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico municipal, año 2018.

acuerdo de fecha de 10 de octubre de 2018 de la Junta de Gobierno.
concesión de subvención por concurrencia competitiva. aprobación bases convo-
catoria selección de entidades locales para la elaboración y aprobación del plane-
amiento urbanístico municipal, año 2018.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)) y
en la página web de la diputación provincial de zamora (http://www.diputacionde-
zamora.es) en el apartado de “ayudas y subvenciones”.

Primero.- Beneficiarios: todos los municipios de la provincia de zamora de
menos de 5.000 habitantes que realicen alguna actividad subvencionable, de con-
formidad con lo previsto en la base cuarta de la convocatoria.

Segundo.- Objeto: concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
competitiva, para la elaboración y aprobación de los instrumentos de planeamien-
to previstos en la base sexta. 

Tercero.- Actuaciones subvencionables: Se considerará actividad subvenciona-
ble la redacción de los siguientes instrumentos de planeamiento, siempre que sean
debidamente aprobados por el órgano correspondiente:

a) planes Generales de ordenación urbana.
b) normas urbanísticas municipales.
c) planes especiales de protección de conjunto Histórico.
en ningún caso serán objeto de subvención las modificaciones puntuales ni las revisiones.
Cuarto.- Cuantía: 68.000 euros.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes: Quince días hábiles contados a

partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
oficial de la provincia.

Sexto.- los anexos y demás documentación correspondiente a la presente con-
vocatoria estarán a disposición de los interesados en la sede electrónica de la
diputación provincial de zamora: http://www.diputaciondezamora.es.

zamora, 17 de octubre de 2018.-la presidenta, maría teresa martín pozo.
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